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ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO

MUNIOPAL DE VILLAZÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
~b¡,

iEEl" ~NSITORIA PARA LA ELABORACIÓN DEL ORDENAMIENTO
>",,~OMERCIAL EN EL MUNICIPIO DE VILLAZON

del.comercio de nuestra región es que presenta iniciativa
'", ... 1.1""', xl plan de Ordenamiento Comercial.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

, it-,

L",U.ll~'"UQ..por p~nt) de los ciudadanos con relación a creación de diversas
mjmicipales lo que causaría que exista excesiva normativa con

uacion a las ferias -y-el comercio dentro del municipio.

la Ley Autonómica006 de LEY MUNICIPAL AUTONOMICA
Y DEL ORDENAMIENTO JURIDICO Y

cumplimiento es obligatorio desde
"""~ .~

Toda Ley Municipal se .en~ue~trau1'l1'A.rt1fA. · l,.U ....Jl .... ~"

inconstitucional por Sentencia del Tn rQcto1Jral~Bl1illrináGj6r
-"\.

Que, la misma ley precitada enSU~~24, 25t26 determina ltjniclati .al!

y el tratanuento ae""o pr.o~~oSl g,~ley.y que alCllIl2

~U JV~U.k\

campesinos"

Artículo 272. De laConstrtucro

elección directa deSUS.""-J:'!HJ.L'Lf.,..'

de sus -"0/:'71"'''.
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fiscalizadorazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy ejecutiva, por sus órganos del gobierno autónomo en el ámbito de su
jurisdicción y competenciasy atribuciones ".zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~~~"'~ Asimismo el artículo 283 de la Ley:NO 482, prevé que el Gobierno Autónomo Municipal

~"'"está constituido por un Concejo Municipal con facultaddeliberativa, fiscalizadora y'."0 ....."':'

.leg{~lativamunicipal en el ámbito de sus competencias; y un órgano ejecutivo, presidido
pori'}..Ncaldesa o el A1calde,encargada de su administración.. ~S:"

"-
~smo~.Ley Marco de Autonomías y Descentralización "AndrésIbáñez" N° 031, en su

33 -establece la condición de autonomías municipales. El arto 75
EBN~~) de la ley Marco de Autonomías y Descentralización indica: "la

cia to~á:)'6~Rarcialde una competencia implica transferir su responsabilidad a lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA. "',
erntorial autóuq~a que la recibe, debiendo asumir las funciones sobre las materias

iales tranSferidas. La transferencia es definitiva y no puede ser, a su vez,
'"trans una tercera entidad territorial autónoma, limitándose en todo caso a su

delegaéióii total cial. L)"transferencia se hará efectivacuando las entidades
territoriales fnisora "). receptora la ratifiquen por ley de sus órganos

culo 12 de la Ley Marco de Autonomías y Descentralización en su parágrafoJI. La

su poder público a través de los órganos legislativo y
biemos autónomos está fundamentada en la

de estos órganos.



l· tI~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAYI

Artículo 1°._ (Objeto).- La presente Ley tiene por objeto encomendar al Ejecutivo
Municipal que en un plazo de 90 días se realice la elaboracióndel Plan de Ordenamiento
Comercial en el Municipio de Villazón.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

<,
A'r~tículo2°._ (Finalidad).- La finalidad de la presente Leyes que el Ejecutivo Municipal a
través, de sus-Secretarias y Unidades realicen el Plan de Ordenamiento Comercial del

Área lJrb"ana, para que el Municipio de Villazón cuente con la promoción del comercio
en forma dr'4enadasectorizada, en cumplimiento de las normas de inocuidad, ordenamiento
territorial, creación de fuentes de trabajo y disminución de la pobreza, en el marco del....

integral, sin discriminación, creando conciencia en la población sobre su
~.'...~~,,,'+<i ...,...·n·econó~I1:i~a,social y cultural.

"
'" <Ejecutivoj,- El Ejecutivo Municipal deberá pnonzar el

.conformaiy/o Contratar un equipo técnico multidisciplinario para que
en el lapso de 90 días elabore, y presente el Plan Ordenamiento Comercial mediante

"-
Proyecto de Ley Autonómica MUnicipal al Concejo Municipal de Villazón.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r:
4°._(De Las Ferias).-

de creación de ferias populares no será atendido hasta que se
comercial donde contendrá los parámetros necesarios

nU(~stl·omUnICIpIO .

presente

Artículo 5°._ (Prohibiciones).-
espacios públicos (
elaborando el plan de

Artículo 6°._(Del Sub Consejo de
~~

Consejo de ordenamiento comerdial "'~ la participacion de
. -'., ..J:Jr,-.

"_~,,,,"""lUl'J"a la cabeza de la secretana de Desarr()H()..HllIDano~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
,,"_J

Disposición

Municipal cOlrre~;pondl~~~~iA
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su feria de los días Sábados y Domingos en la calle David Toro,hasta que la
mencionada feria ingrese al Plan de Ordenamiento Comercial.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Disposición Segunda.- La Unidad de Tesoro Municipal y de Intendencia Municipal
ceneran prever el control y cobro de canchaje en la zona mencionada.

Tercera.- La Unidad de Tráfico y Vialidad deberá cerrar la calle David
días sábados y domingos.

Se dispone que el control social realice el seguimiento permanente
documentación de los avances realizados en el plan de ordenamiento

lª'lQre:sentaclonde los informes e iniciativa legislativa.

N DEROGATORIA Y ABROGATORIA

Derogatoria.- Quedan derogadas y abrogadas todas las
Ley, en cuanto se refiere únicamente al plan de

;"' ....J\'!-I ....... '... " que cuentan con normativa anterior y vigente.

POR CUANTO:

La promulgo para que se
del mes dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAA.(1.~¡J.?..


